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ACCIONES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL 
PBR-SED EN TAMAULIPAS.



TÍTULO PRIMERO.- OBJETO

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para dar cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a efecto de
armonizar los mecanismos para establecer los indicadores que permitan realizar la medición de los avances
físicos y financieros, así como la evaluación del desempeño de los recursos públicos federales.

TÍTULO SEGUNDO.- DEFINICIONES

2. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:…

III. Avance financiero: el valor absoluto y relativo que registre el gasto, conforme a los momentos contables
establecidos, con relación a su meta anual y por periodo, correspondiente a los programas, proyectos,
actividades o fondos de que se trate, conforme a las clasificaciones económica, funcional-programática y
administrativa. En el caso de las entidades federativas y municipios, y para efectos de estos Lineamientos, se
deberán considerar únicamente los recursos públicos federales.

IV. Avance físico: el valor absoluto y/o relativo que registren los indicadores de desempeño, estratégicos o
de gestión, con relación a su meta anual y por periodo, correspondientes a los programas, proyectos,
actividades o fondos de que se trate.



TÍTULO SEXTO.- MEDICION DEL AVANCE FÍSICO

11. La construcción de los indicadores de desempeño para medir los resultados de los recursos federales
deberá realizarse con base en la Metodología de Marco Lógico, utilizando la MIR de los programas
presupuestarios, de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal, los Lineamientos para la Integración del Proyecto de
Presupuesto de Egresos 2009 y el artículo 27, fracción I, del Decreto de PEF para el Ejercicio Fiscal 2009, y
deberá ser congruente con las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008 y con los Lineamientos del Ramo 33.

En el marco del proceso de instrumentación gradual del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema
de Evaluación del Desempeño, dentro del proceso presupuestario, se definirán criterios para aplicar lo
anterior.

12. Será necesario que dentro de la estructura programática, se establezca como categoría principal la de
“programa presupuestario”, que incluya los programas, proyectos, actividades o fondos a partir de la cual
se construya una MIR por programa, con sus respectivos indicadores. Las distintas unidades
responsables que participen en la ejecución de cada programa presupuestario, deberán coordinarse para
su adecuada construcción y seguimiento.



TITULO OCTAVO.- CONSIDERACIONES FINALES

31. Al amparo de lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables en la materia,
los gobiernos locales procurarán las acciones conducentes que les permitan establecer
indicadores de desempeño para medir los avances físicos y financieros relacionados con
sus recursos propios, con una base metodológica compatible a la utilizada por la
Federación y para los recursos públicos federales transferidos.

32. Asimismo, los gobiernos locales buscarán efectuar las adecuaciones a su marco
jurídico-normativo, con el propósito de garantizar la implantación de los indicadores de
desempeño y su seguimiento durante el ejercicio fiscal que corresponda, a efecto de dar
cumplimiento a la Ley y a las demás disposiciones aplicables.



SITUACIÓN INICIAL

Al inicio de 2017, Tamaulipas aún presentaba un importante rezago frente a otras entidades

federativas, respecto a la incorporación del enfoque a resultados en las etapas del ciclo

presupuestario del gasto público, por lo cual el Gobierno del Estado de Tamaulipas -a

través de la Secretaría de Finanzas- realizó y coordinó diversas acciones con actores

estratégicos, para impulsar y establecer el PbR-SED.

Una de las primeras acciones fue la realización de un diagnóstico para analizar el marco

legal existente en esta entidad federativa, teniendo presente que el marco normativo da

directriz a la estrategia; sin embargo, este por si solo no genera capacidad institucional, por

lo cual también se revisaron las mejoras señaladas para Tamaulipas bajo otros análisis

(SHCP, CONEVAL, ASF, IMCO, GESOC, ARegional), aunado al desarrollo de un sistema

informático con fines de monitoreo del avance físico del gasto y generación de información

de su desempeño, buscando consistencia en su difusión a través de diferentes canales

(SIPOT, Cuenta Pública, Informes de Gobierno).



Determinación del esquema 

normativo requerido y 

acciones tácticas para su 

articulación.

Desarrollo de nueva

normatividad.

Actualización y mejora de 

normatividad existente.

Desarrollo de herramienta 

informática (SIMIR).

Programa de 

capacitaciones sobre PbR.

• Oficina del Gobernador.

• Secretaría de Finanzas.

• Contraloría Gubernamental.

• Instituto de las Mujeres de Tamaulipas.

• Enlaces de PbR en Dependencias y Entidades.

• Secretaría de Administración.

• Secretaría de Finanzas.

• Contraloría Gubernamental.

• Secretaría de Finanzas.

• SHCP.  

• CONEVAL.

Diagnóstico sobre la 

normatividad existente e 

identificación de la 

faltante, a partir de la 

revisión de otros modelos 

(federal, estatales).

ACTORES

ESQUEMA DEL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL PARA INCORPORAR EL ENFOQUE A RESULTADOS.

Impulso de capacidades 

locales.

• Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT).

• Colegio de Tamaulipas (COLTAM).

ACCIONES



• Tradicional: Programación del presupuesto basada en “programas y

proyectos” (acciones) a partir de la distribución de una bolsa de

recursos, con débil o nula vinculación con la planeación superior; no

hay claridad en los resultados.

• Enfoque a resultados: Programación del presupuesto clasificado en

Programas Presupuestarios (Pp) definidos según el destino de los

recursos (clasificación programática) y su alineación a objetivos de

planeación superior, monitoreado a través de indicadores de

desempeño.

Asignación de 

presupuesto a partir de 

una Bolsa de Recursos

Las bolsas de recursos inhiben los esfuerzos de planeación y

programación

Gasto 

Corriente
Obra Pública

“Programas y 

Proyectos” 

(acciones)

Base de datos 

propia

Base de datos 

propia

Base de datos 

propia

Programación de presupuesto 

alineado a objetivos estratégicos

Cada programa presupuestario (Pp), responde a objetivos

estratégicos y se pueden medir sus resultados.

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp

Pp



CORRELACIÓN DEL AVANCE FÍSICO-FINANCIERO, A TRAVÉS DE LOS 

AVANCES EN METAS Y EJERCICIO DEL GASTO.

AVANCE FÍSICO AVANCE FINANCIERO

M

E

T

A

S

(Indicadores, evaluaciones)

SIMIR
(Ejercicio del gasto)

SAP

(Gasto Corriente, 
Proyectos e 

Inversión Pública, 
clasificados bajo la 

figura de Pp)

COMBINACIÓN DE 
CLASIFICADORES DEL CONAC.FIN

PROPÓSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

C1, C2, C3

A1:C1, A2:C1

A1:C2, A2:C2

A1:C3, A2:C3

Programático.

Por objeto del 

gasto.

$



✓Artículo 161 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

✓Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, Artículos 26, fracciones III y XXX.

✓Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, artículo 67 fracciones V, VI, XV, XXXVIII y

XL.

✓Ley de Gasto Público, 2° Bis, fracciones X Bis, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIII Bis, XXIV, XXVII y XXXVI, XXXVI Bis, 3º, fracciones

III, IV y VI, 5º, fracción VIII, 6º, 9º, fracción II, 9º Bis, último párrafo, 17, 24, 51 Bis, 73, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 fracción A).

✓Manual sobre los criterios para la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal en turno.

✓Decreto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal en turno (enfoque a resultados y A.T.).

✓Criterios para la incorporación de la estrategia de PbR en el Estado de Tamaulipas (Criterios PbR).

✓ Lineamientos y guía para la elaboración de reglas de operación de los programas presupuestarios (nuevos y

existentes).

✓Procedimiento para carga inicial de la MIR/FID.

✓ Lineamientos para la revisión y actualización de metas, mejora, calendarización y seguimiento de la Matriz de

Indicadores para Resultados de los Programas presupuestarios para el ejercicio fiscal en turno (Lineamientos MIR).

✓ Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Estatales de la Administración Pública Estatal y el

Sistema de Evaluación del Desempeño.

✓Programa Anual de Evaluación en turno.

✓ Lineamientos para la incorporación de la perspectiva de género en los programas presupuestarios.

✓Mecanismo para el Seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora.
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ACCIONES DE 
CONSOLIDACIÓN DEL 
PBR-SED EN TAMAULIPAS.



1.- Socializar que el SED debe
visualizarse desde una perspectiva
sistémica e interactuando con la
estrategia para el Presupuesto basado
en Resultados (PbR). Por ello es que
tradicionalmente se les aborda de
manera vinculada (PbR-SED).



PBR

SED

Objetivo del SED: Fortalecer la toma de decisiones en materia presupuestal

Marco Normativo

Actualizado y 
mejorado

Capacitación

Sistema 
informático

Monitoreo / 
Valoración de 
indicadores

Evaluación

Aspectos 
Susceptibles de 

mejora



2.- Reforma a la Ley Orgánica de la
Administración Pública (art. 26 fracción XXX),
Ley Estatal de Planeación (art. 16 fracción VI)
y Ley de Gasto Público en materia del
Sistema de Evaluación del Desempeño, lo
cual se publicó en el Periódico Oficial el 21
de septiembre de 2021. Aspectos relevantes
en la Ley de Gasto: art. 2 Bis, se adicionan
definiciones de Clasificación Programática,
Meta, Perspectiva de Género, Reglas de
Operación, SIMIR, PAE; art. 51 Bis sobre
adecuaciones presupuestarias considerando
su impacto en metas; art. 78 obligación de
reportar tanto avance físico como financiero
del gasto; arts. 80 y 81 sobre la coordinación
y atribuciones, respectivamente, en materia
del SED en Tamaulipas.



3.- Proceso de Carga Inicial y Lineamientos para la revisión y actualización
de metas, mejora, calendarización y seguimiento de la Matriz de Indicadores
para Resultados de los Programas presupuestarios (Lineamientos MIR)
2022 (página electrónica de Finanzas). Aspectos relevantes: Carga Inicial:
notifica a los Pp la valoración de indicadores como ejercicio de mejora de la
MIR/FID; Lineamientos MIR: sólo dos momentos para mejoras a las MIR/FID
en la carga inicial y durante el 1er trimestre. (MOSTRAR SIMIR).



4.- Lineamientos Generales para la elaboración de Reglas de
Operación de los Programas Presupuestarios y Modificaciones a las
ya existentes. Aspecto relevante: establece un índice de contenido
mínimo.

Guía para el diseño de Reglas de Operación de programas
presupuestarios con recurso estatal. Aspecto relevante: considera
directrices para la incorporación de la perspectiva de género.



5.- Desarrollo de Modelos de Términos de Referencia (TdR) para
evaluaciones externas del Estado de Tamaulipas, aplicables a
evaluaciones de programas presupuestarios, incluyendo el análisis de
la perspectiva de género. Aspectos relevantes: Modelos para aplicación
en el Estado de Tamaulipas en materia de Diseño, Consistencia y
Resultados y Procesos, tanto para Pp sociales como Pp diferentes al
ámbito social, incluyendo preguntas para analizar y sensibilizar sobre la
perspectiva de género, para su aplicación en Pp a partir del PAE 2022.



6.- Realización de Auditorías de
Desempeño (ASF/ASE). Aspectos
relevantes: en Tamaulipas se realizan
gracias al desarrollo del marco normativo
en la materia; su enfoque no es contable o
financiero, revisión sobre aspectos tales
como la necesidad de contar con
Diagnósticos, MIR/FID, ROP/LOP,
Reglamento Interior o Estatuto Orgánico,
avances trimestrales, informes de
evaluación, atención de ASM).



ACCIONES PARA LA 
CONTINUIDAD DEL PBR-SED 
EN TAMAULIPAS.



Pp

¿$?

Clasificador 

por objeto 

del gasto 

CONAC

Alineación de las 

Unidades 

responsables 

(centros gestores) 

adscritas a su 

respectivo Pp

Clasificador 

programático 

CONAC

¿Cómo COSTEAR los programas presupuestarios?



MODALIDAD NOMBRE ÁREA CVE. UR CAPS. GASTO

P025
Conducción de la Política de Finanzas 

Públicas

Oficinas de la Secretaría 3020000

1000, 
2000, 3000, 

5000.

Secretaría Particular 3020001
Dir. Jurídica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 3020003
Dir. de Gestión Gubernamental 3020005
Subsecretaría de Ingresos 3021000
Secretaría Particular 3021001
Dir. de Política de Ingresos 3021006
Dir. Jurídica de Ingresos 3021005
Subsecretaría de Egresos 3022000
Secretaría Particular 3022005
Dir. de Planeación y Control Hacendario 3022001
Dir. de Planeación Estratégica 3022006
Dir. de la Unidad de Inversión 3022007
Dir. de Pagos 3022003
Dir. de Contabilidad 3022002
Unidad de Entidades y Fideicomisos 3020100

Dir. de Seguimiento a Entidades y Fideicomisos 3020101

Dir. Jurídica 3020102
Dir. de Contabilidad 3020103
Unidad Técnica 3020200

G028 Programa de Inspección y Notificación Fiscal
Dir. de Auditoría Fiscal 3021002 1000,2000, 3000, 

5000.Dir. de Auditoría de Comercio Exterior 3021007

E029 Servicios al contribuyente
Dir. de Servicios al Contribuyente 3021003

1000, 2000, 

3000, 5000
Dir. de Recaudación 3021008

Coordinación de Oficinas Fiscales 3021004

G195 Detección y Prevención de Ilícitos Financieros

Unidad de Inteligencia Financiera y Económica 3023000

1000, 2000, 
3000, 5000

Secretaría Particular 3023001

Dir. de Análisis e Investigación Financiera y Patrimonial 3023002

Dir. de Análisis e Información 3023003
Dir. Jurídica 3023004

M008 Actividades de Apoyo Administrativo Finanzas Dir. Administrativa 3020002
1000, 2000, 
3000, 5000



Fin
Es la contribución del programa, en el mediano o largo plazo, al logro de 

un objetivo superior (a la consecución de objetivos del Plan Nacional, 

Estatal o Municipal del Desarrollo).

Propósito
Es el resultado directo a ser logrado en la población o área de enfoque 

como consecuencia de la utilización de los componentes (bienes y/o 

servicios) producidos o entregados por el programa.

Componentes

Son los bienes y/o servicios que produce o entrega el programa para 

cumplir con su propósito; deben establecerse como productos terminados o 

servicios proporcionados.

Actividades
Son las principales acciones emprendidas mediante las cuales se movilizan 

los insumos para generar los bienes y/o servicios que produce o entrega 

el programa.



Dependenci a o Ent i dad

Clave y nombre del  Pp:  P025

INICIAL MODIFICADO DEVENGADO PAGADO

425,331,780.89$        635,681,917.92$                154,641,159.57$         149,549,249.41$        

425,331,780.89$        635,681,917.92$                

425,331,780.89$        635,681,917.92$                

425,331,780.89$        635,681,917.92$                

425,331,780.89$     635,681,917.92$             154,641,159.57$      149,549,249.41$     

481,040,758.35$             

NIVEL Y CLAVE ID
NOMBRE DEL 

INDICADOR
AVANCE T1 META T1 % DE CUMP. COMENTARIO

Componente 

P025C01,1

Porcentaje de 

transferencias de 

participaciones federales 

mensuales recibidas

100% 100% 100% Sin comentarios

Componente 

P025C02,1

Porcentaje de Programas 

presupuestarios valorados 

mediante el Modelo 

Sintético del Desempeño 

que obtienen una 

calificación Media alta a 

Alta

0% 0% 0% Sin comentarios

Componente 

P025C03,1

Porcentaje de Seguimiento 

a Fideicomisos y OPD's
85.71% 90% 95% Sin comentarios

Actividad P025C1A1

Porcentaje de 

cumplimiento de cuenta 

comprobada.

100% 100% 100% Sin comentarios

Actividad P025C1A2

Porcentaje de 

cumplimiento de reportes 

de participaciones y 

aportaciones federales.

100% 100% 100% Sin comentarios

Actividad P025C1A3
Porcentaje de 

cumplimiento de reportes.
0% 0% 0% Sin comentarios

Recabación de información para 

integración de cuenta 

comprobada.

Recabación de información para 

integración de reportes 

mensuales de participaciones y 

aportaciones federales.

Elaboración de reportes de 

Impuesto Predial, Derechos de 

Agua, Impuestos y Derechos 

Locales.

Secretaría de Finanzas

Conducción de la política de finanzas públicas.

REPORTE GENERAL POR PROGRAMA, PRIMER TRIMESTRE 2022

Información del desempeño 

valorada

Contribuir a manejar de forma 

responsable las finanzas publicas 

garantizando su sostenibilidad 

mediante la gestión y 

seguimiento apropiado de los 

proyectos en el Gobierno del 

Estado de Tamaulipas y sus entes 

RESUMEN NARRATIVO

Transferencias de 

participaciones federales 

mensuales recibidas

PRESUPUESTO

TRIMESTRE 1

TRIMESTRE 2

TRIMESTRE 3

TRIMESTRE 4

ANUAL

$154,641,159.57 $154,641,159.57 

$425,331,780.89 

$635,681,917.92 $635,681,917.92 

 $-

 $100,000,000.00

 $200,000,000.00

 $300,000,000.00

 $400,000,000.00

 $500,000,000.00

 $600,000,000.00

 $700,000,000.00

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 TRIMESTRE 4 ANUAL

DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DEL PRESUPUESTO DEVENGADO

DEVENGADO INICIAL MODIFICADO PAGADO

24%

76%

Porcentaje de presupuesto 

DEVENGADO respecto al 

MODIFICADO

En la parte superior se muestra el avance 

financiero, mediante el comparativo del 

presupuesto en los momentos del inicial, 

modificado, devengado y pagado, con corte 

trimestral.

En la parte inferior se muestra el avance físico, 

considerando únicamente las metas de los 

indicadores de nivel Componente y Actividad de la 

MIR, ya que en estos niveles se generan los 

bienes y/o servicios que proporciona el Pp, así 

como las actividades para producirlos, lo cual se 

realiza con el presupuesto asignado al Pp, también 

con corte trimestral.



Desde el año 2018 se 

incluyen en el PET, 

anexos transversales 

relacionados con esas 

temáticas establecidas 

en el PED. El primer 

reporte financiero sobre 

temas transversales se 

integró como un anexo 

en la cuenta pública se 

integró recién en la del 

ejercicio fiscal 2021. 

Esta tabla se refiere al 

avance financiero de 

los Pp relacionados con 

la temática de Igualdad 

de Oportunidades para 

Mujeres y Hombres.



Desde el año 2018 se 

incluyen en el PET, 

anexos transversales 

relacionados con esas 

temáticas establecidas en 

el PED. El primer anexo 

sobre avance físico de Pp

relacionados con temas 

transversales en la cuenta 

pública, se integró recién 

en la del ejercicio fiscal 

2021. Esta tabla se refiere 

al avance físico de los Pp

relacionados con la 

temática de Igualdad de 

Oportunidades para 

Mujeres y Hombres.



PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Diagnósticos de Pp 16 12 24 31 8 Todos*

Evaluación Especifica de Desempeño 15 0 0 0 0 0

Evaluación de Diseño 0 10 4 4 13 5

Evaluación de Consistencia y Resultados 0 0 0 0 0 2

Evaluación de Procesos  0 0 0 0 0 2
Elaboración propia con base en datos del PAE (2017-2022)

*Exceptuando los Pp de modalidad “M”.

Diagnósticos y evaluaciones externas de Pp instruidas en el PAE, periodo 2017-

2022 



Fondos y Programas de Gasto Federalizado sujetos a evaluación externa en el periodo del 2017 al 2022

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Evaluación Integral y Evaluación del Desempeño 1 0 0 0 0 0

Evaluación de Consistencia y Resultados 9 0 7 1 2 3

Evaluación Estratégica 0 1 0 0 0 0

Evaluación Institucional y Evaluación Integral 0 1 1 1 1 0

Evaluación del Desempeño 0 4 0 4 3 0

Evaluación Específica del Desempeño 0 12 9 4 8 6

Evaluación de Procesos 0 0 4 2 2 0

Evaluación de Diseño 0 0 0 4 0 0

Total instruidas por año 10 18 17 10 14 9
Elaboración propia con base en datos del PAE (2017-2022)



V. INCORPORAR LOS ASM DERIVADAS DE LOS INFORMES
DE EVALUACIONES EXTERNAS PARA MEJORAR LOS PP







VI. DESARROLLAR UN MODELO SINTÉTICO DEL GASTO





Lic. Juan Antonio Ramírez Torres

Director de Planeación Estratégica

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

SECRETARÍA DE FINANZAS

Tel. (834) 318 8000, Ext. 40013. 
juan.ramirez@tam.gob.mx

GRACIAS 
POR SU 

ATENCIÓN

mailto:juan.ramirez@tam.gob.mx



